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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de trabajo de libre de-
signación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el 
Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden 
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001), anun-
cia la provisión de un puesto de libre designación con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
los/as funcionarios/as que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo de 
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio 
de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que solicita, debiendo ir acompañada de un «curricu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración 

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
hoja de acreditación de datos y la documentación o fotocopias 
debidamente compulsadas de los que no consten en el Regis-
tro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias las solicitudes serán vinculantes para el/la pe-
ticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Secretaria General Técnica, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero; o bien puede interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el de-
mandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación y Justicia.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Adjunto Jf. Informática.
Código: 41810.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A 1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Ténc., Inform. y Telec.
Nivel comp. destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 17,978,40 €.
Experiencia: 3 años. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2011, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se modifica parcialmente la composición de 
la Comisión de Selección del concurso de acceso a la 
condición de Personal Laboral Fijo en las categorías del 
Grupo V.

Por Orden de 6 de junio de 2005, se convocó concurso 
de acceso a la condición de laboral fijo en las categorías del 
Grupo V (BOJA núm. 124, de 28 de junio), estableciendo la 
base séptima que la Comisión de Selección será la que figure 
en el Anexo 3 de dicha Orden.

Con posterioridad a la publicación de dicha Orden se ha 
presentado propuesta de sustitución de miembro de la Comi-
sión, por lo que, al amparo de las disposiciones que regulan 
su composición y funcionamiento, procede acordar un nuevo 
nombramiento.

En consecuencia, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, en el ejercicio de las competencias atribui-
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das por el artículo 23.b) de la Orden de 15 de septiembre de 
2010,

A C U E R D A

Disposición única: Modificar la composición de la Comi-
sión de Selección que figura en el Anexo 3 de la Orden de 6 
de junio de 2005, por la que se convoca concurso de acceso 
a la condición de laboral fijo en las categorías del Grupo V, en 
el siguiente sentido:

Anexo 3. Comisión de Selección. Vocales

Donde dice: «Doña Ana M.ª Pantión CSI-CSIF».
Debe decir: «Doña Isabel Pacheco Arraz CSI-F».

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, 
de 15 de abril), esta Viceconsejería de Empleo, en virtud de las 
competencias asignadas por el Decreto 136/2010, de 13 de 
abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 71, 
de 14 de abril de 2010), modificado por el Decreto 97/2011, de 
19 de abril (BOJA núm. 83, de 29 de abril), anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercero. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitu-
des al Ilmo. Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro Gene-
ral de esta Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, 14, 
Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de «curricu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.

d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 

hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de octubre de 2011.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Viceconsejería.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 416910.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Coordinación.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Mod. acceso: PLD.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Niv.: 28.
C. específico: 19.972,80 euros.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A111.
Exp.: 3 años.
Titulación: 
Formación:  
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2011, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca a concurso de acceso entre acreditados plazas de 
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (en adelante LOMLOU), 
el R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios y el Reglamento para los concursos de 
acceso entre acreditados a cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de ac-
ceso entre acreditados, las plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios que se relacionan en el Anexo I de la presente Re-
solución, de acuerdo con las siguientes


